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La libertad de interpretación y disenso es también un 
derecho que nos permite vivir en democracia. Las leyes 
y normas nos marcan lo que es posible o no; pero es en 
la aplicación e interpretación de las leyes donde se 
transgreden y se vulneran los derechos humanos. 

Elderecho a la expresión: entre la libertad y 
la restñcdón 

Elderecho a la libertad de expresión es,esencialmente, 
un derecho que debe promoverse al máximo posible 
debido al papel decisivo que juega sobre la democracia 
y la participación pública en la vida política. Entonces, 
¿se constituye en un derecho irrestricto? ¿Debe ser 
limitado? 

El debate dentro del ámbito de la legislación y el 
derecho se circunscribe a posiciones que se mueven 
entre dos posturas: el de quienes consagran a la libertad 
de expresión de manera absoluta, sin ningún tipo de 
restricción, y aquellas que le ponen algún tipo de 
barreras para que no vulnere otros derechos humanos. 
Este mismo debate se traslada posteriormente al 
terreno de la libertad de prensa, donde también se 
mueve entre dos posturas ideológicas: el de quienes le 
otorgan una libertad absoluta, sin ningún tipo de 
restricción y descartan la posibilidad de que alguien 
determine lo que sepublica o lo que no, y el de quienes 
consideran que debe limitarse de alguna manera, con 
base en criterios de veracidad, imparcialidad o 
búsqueda del bien común. 

Si tomamos como principio la postura de Wittgenstein 
,quien indica que "una moral esun sistema de exigencias 
recíprocas" (Gámez Millian: 2009), nos permite 
considerar que la libertad de expresión requiere de un 
entendimiento y respeto mutuo para no estar reñida con 
la moral. Implica compartir un sistema de valores que 
nos posibilite interpretar y generar cierto tipo de 
certidumbres en la sociedad. Esto último se podría 
entender como una posición contraria y un obstáculo al 
ejercicio pleno de la libertad de expresión, sin embargo, 
pueden existir formas extremas de expresión que 
necesitan ser acotadas para la protección de otros 
derechos humanos. Considerar la necesidad de marcar 
cierto tipo de fronteras para la coexistencia de grupos 
en conflicto, nos permite pensar también en un espacio 
para la puesta en escena de negociaciones 
concernientes a la libertad y la igualdad en la vida 
democrática, y así establecer sentidos de certidumbre 
que fortalezcan una práctica ética de la libertad de 
expresión. 

En este mismo sentido, la libertad de prensa, como un 
derecho legítimo constitutivo de la labor periodística y 
que aparece dentro del derecho internacional como una 

forma de perfeccionamiento a la libertad de expresión, 
le otorga al periodista un compromiso para amparar y 
ayudar a defender los demás derechos fundamentales. 
Libertad de prensa no significa, entonces, solo rechazar 
las limitaciones arbitrarias de los gobiernos de turno, 
sino también proteger la dignidad humana, la cultura 
democrática, la participación ciudadana, la tolerancia y 
la posibilidad de transformar la realidad. 

Si nos movemos en el terreno de los medios de 
comunicación, se puede establecer una correlación de 
relatos que promuevan la tolerancia yel respeto mutuos 
a partir de la existencia de medios plurales, que 
representen voces y puntos de vista dicotómicos. Pero 
acaso ¿no consiste en eso la democracia? 

Enlos siguientes apartados veremos cómo funciona este 
andamiaje de conceptos en el escenario boliviano, que 
está viviendo momentos de cambio consolidados en la 
Nueva Constitución Política del Estado. 

Elnuevo escenario boliviano 

Bolivia vive a partir de 1982 su tercer período 
democrático. A la fecha, son 28 años de democracia 
ininterrumpida que nos deja aprendizajes valiosos de 
convivencia en una sociedad con rasgos sociales y 
políticos altamente conflictivos. 

La Nueva Constitución Política del Estado (NCPE),l 
aprobada en el referéndum del 25 de enero de 2010, 
redefine el concepto del Estado así como el de 
ciudadanía desde una lógica plurinacional, 
multicultural y comunitaria (Cf. Prada: 2009). Este 
nuevo Estado plurinacional y comunitario proclama no 
solo la democracia representativa sino la democracia 
participativa a partir de las decisiones de los 
movimientos sociales, las comunidades y otras 
instancias reconocidas en la Nueva Carta Magna: "La 
caracterización del Estado asume una forma de 
gobierno democrática y participativa, además de 
abrirse a múltiples formas de representación, directa, 
universal y comunitaria': (Prada: 2009) Además del 
reconocimiento de un Estado plurinacional e indígena, 
la NCPE está reconfigurando el escenario político y 
fortaleciendo el carácter comunitario de las estructuras 
sociales. 

El derecho a la información en la 
Constitución boliviana: nuevos poderes, 
viejas limitaciones 

La democracia representativa, directa y comunitaria, 
reconocida en la NCPE aunque todavía incipientemente, 
está logrando permear en espacios de representación 
pública. Pero en este escenario político ¿cuáles son los 
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avances o retrocesos logrados en cuanto a la 
comunicación y los derechos que le atañen? 

El Estado boliviano aprueba y suscribe en el año 19481a 
Declaración Universal de los Derechos Humanos, donde 
se reconoce el "derecho a la información". Con esta 
concepción más compleja que el concepto de libertad 
de expresión, -legado de la declaración de los Derechos 
Fundamentales proclamados en la lIustración-, se da un 
paso importante porque el sujeto de la información 
ahora recae en el ciudadano "(. .. ) se busca garantizar 
que la población esté mejor informada y el sujeto del 
derecho, que antes recaía en el periodista, paseal campo 
del ciudadano" (Guardia 2008: 61). En esta línea se 
reconoce que "La razón de la existencia de los medios de 
comunicación es la satisfacción del derecho informativo" 
(Guardia: 61). Sin embargo, el reconocimiento a la 
libertad de información, como derecho ciudadano, se 
incorpora recién en la actual Constitución. En la anterior 
legislatura -que data del año 1967 - se menciona de 
manera genérica el derecho a la libertad de expresión 
pero no se precisa sobre el derecho ciudadano a la 
información." 

En el nuevo texto constitucional existe un avance 
cualitativo al reconocer, no solo el derecho a la libertad 
de expresión, sino el derecho a la información. Al 
mismo tiempo, regula la actividad periodística cuando 
reconoce la libertad de prensa enmarcada en los 
principios de veracidad y responsabilidad y le otorga al 
gremio la capacidad de autorregulación sobre sus 
actividades. 

Sin embargo, existen criterios diversos que han surgido 
en círculos académicos y asociaciones de la prensa, que 
cuestionan y critican los alcances del artículo 107, que 
en su inciso segundo señala que: "La información y las 
opiniones emitidas a través de los medios de 
comunicación social deben respetar los principios de 
veracidad y responsabilidad. Estos principios se 
ejercerán mediante las normas de ética y de 
autorregulación de las organizaciones de periodistas y 
medios de comunicación y su ley" (Constitución Política 
del Estado 2010). 

La vulnerabilidad de la libertad de expresión, se indica, 
está presente en los términos "veracidad" y 
"responsabilidad" por constituirse en conceptos 
ambiguos que pueden abrir espacios para la censura y 
el autoritarismo por parte de las instancias de poder. 

Pero veracidad y responsabilidad pueden ser vistas 
.tarnbién, como términos que definen la labor 
periodística dentro de los marcos de la ética profesional. 
El académico Manuel Sánchez de Diego nos indica que 
la verdad es un concepto que depende del punto de 

vista del observador. Lo que importa es el compromiso 
profesional del periodista con la verdad. "La verdad 
depende de nosotros mismos, de nuestra capacidad de 
trabajo, de comprobar las fuentes, de no fiarnos de 
aquello que nos susurran al oído" (:201 O). El criterio de 
veracidad y responsabilidad se plasmarían entonces, en 
un compromiso profesional con la ética y un 
compromiso personal con la honestidad. 

La autorregulación reconocida en el inciso citado le 
permite al gremio periodístico ejercer el control sobre su 
labor, realizar un reconocimiento de lo que se puede o 
no, sin mellar la dignidad de las personas, pero ¿será 
posible que los mismos periodistas ejerzan control sobre 
su labor? Aunque existen posiciones encontradas al 
respecto, es importante que se consolide este principio 
que garantiza la libertad de prensa y el derecho a la 
información. Si esta regulación viene de afuera se corre 
el riesgo de que se la someta a las restricciones de 
grupos con intereses políticos y económicos, 
deteriorando el rol de mediadores sociales que se les 
confiere. La autorregulación obliga a los periodistas a 
mirar hacia adentro y a ejercer una fiscalización moral 
sobre su desempeño, al mismo tiempo que otorga las 
garantías democráticas necesarias para que ejerzan su 
labor, sin miedo a la censura. 

En los últimos meses se han creado en Bolivia dos 
tribunales de ética cuya labor esvigilar el cumplimiento 
de los principios éticos que rigen a la labor periodística 
y sancionar moralmente a los periodistas o medios que 
incurran en delitos de difamación o injuria. Esta es una 
forma de ofrecer garantías a la ciudadanía mediante el 
uso de un instrumento para defenderse contra posibles 
formas de abuso de poder de los periodistas. Aún es 
temprano para evaluar su desempeño y aceptación, 
pero su sola existencia es una forma de ejercer, desde 
ahora, la autorregulación. 

Labores pendientes: el derechoal iKlt'eSDiI 
la información 

La NCPE reconoce el derecho a la información, pero no 
garantiza el control directo sobre la información, que es 
un bien que les pertenece a los periodistas y no ha 
bajado todavía al dominio de la sociedad. 

Los"(. ..) valores democráticos no pueden ser realmente 
percibidos cuando la ciudadanía permanece en la 
oscuridad" (Carter 2004: 5). Una tarea pendiente es que 
exista la libre circulación de información entre la 
ciudadanía; este derecho ciudadano fortalecería la 
democracia participativa y garantizaría que los 
bolivianos(as) ejerzan susderechos humanos, valor que 
sobrepasa la simple difusión y circulación de 
información por los medios. 

portada 37 



Durante el período presidencial de Carlos Mesa (2003
2005) se trabajó junto a la Fundación Carter en un 
Proyecto de Ley que posibilitara el acceso a la 
información y transparente la función pública. Esta 
iniciativa quedó inconclusa por la dimisión de Mesa. 

La actual Constitución hace referencia de manera 
general en el capítulo de los derecho civiles, en el 
articulo 21 inciso sexto: "los bolivianos y bolivianas 
tienen derecho (. .. ) A acceder a la información, 
interpretarla, analizarla y comunicarla libremente, de 
manera individual o colectiva" Este artículo abre un 
espacio que posibilita avanzar hacia la elaboración de 
una ley que permita al ciudadano ejercer el control y la 
fiscalización sobre los asuntos de Estado. El accesoa la 
información pública otorgaría el control social directo, 
sin estar mediatizada por los periodistas, cuestión 
fundamental para ejercer una democracia directa y 
participativa, valores reconocidos por la Constitución 
vigente. 

Lavictoria del Movimiento al Socialismo (MAS)en laselecciones de 
2005 y su conversión politica como la principal fuerza de la Asarn
blea Constituyente lo han convertido en un gobierno con una es
tructura con rasgos hegemónicos que se ha visto fortalecida con la 
victoria obtenida el 6 de diciembre de 2009, cuando Evo Morales 
vuelve a ganar laselecciones presidenciales. En este nuevo período 
legislativo y mediante un referéndum realizado en enero de 2010, 
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Resulta muy temprano realizar un análisis sobre la 
incidencia de estos cambios en la sociedad, sin 
embargo, tal parece que este nuevo escenario que 
nos marca la NCPE permite contar con un marco de 
leyes que pueden posibilitar el fortalecimiento del rol 
de los periodistas como mediadores sociales, y de 
transformar a la ciudadanía en sujeto activo que se 
involucre directamente en la comprensión de la 
realidad. 

Una democracia participativa requiere que los sujetos 
sociales tomen parte activa de los procesos de 
comunicación. La libertad de expresión, de prensa y el 
derecho a la información, reconocidas por la 
Constitución boliviana, nos marcan un reto para ejercer 
nuestros derechos, promoviendo acciones para que la 
libertad no sea un pretexto para ejercer poder sobre el 
otro, sino un concepto que nos ayude en la construcción 
de una sociedad de tolerancia y respeto mutuo. 111 

se pone a consulta la Nueva Constitución Política del Estado que 
logra un 57% de aceptación en la población boliviana. 
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